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ACUERDO No. 1111 DE 2001

(Febrero 21)

“Por el cual se da cumplimiento al Acuerdo No. 1016 de 2001, en lo relacionado con el traslado de un cargo de Magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, a la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial Barranquilla.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y de las conferidas por el artículo tercero del Acuerdo No. 1016 de 2001,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Individualizar, de conformidad con los artículos primero y tercero del Acuerdo No. 1016 de 2001, el despacho del doctor SAMUEL GÓMEZ DOMINGUEZ, magistrado de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, con su correspondiente cargo de Auxiliar Judicial 1, para ser trasladado a la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil uno (2001)

ALFONSO GUARÍN ARIZA 

Presidente

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO

Secretaria (e)
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